
  
  
  

Proceso:            DISMINUCION ALIMENTOS.  
Causante:            
Demandante:    DIEGO ALEXANDER PARADA LADINO 
Demandado:      ALEXANDRA CONSUELO GUEVARA GARCIA 
Quejoso:             
500013110002-2019-00235-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de julio de 2023. Al Despacho el 

presente proceso.   

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En consideración a lo solicitado por la señora ALEXANDRA 

CONSUELO GUEVARA GARCIA, representante legal del niño JUAN PABLO 

PARADA GUEVARA por vía de derecho de petición, se le informa que a efectos de 

dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 de marzo de 2023, se libró el oficio 

No. 541 del 31 de marzo de 2023 dirigido a CREMIL sin que a la fecha se haya 

recibido respuesta. Por tanto, se dispone requerir a dicha entidad para que, a la mayor 

brevedad posible, dé respuesta a lo allí solicitado. Ofíciese adjuntando copia de la 

comunicación mencionada. Igualmente, infórmesele a la peticionaria. 

 

Póngase en conocimiento de la abogada MARIA DE LOS ANGELES 

LADINO lo manifestado por la señora NATHALIE GUTIERREZ MURILLO en 

memorial recibido el 17 de agosto de 2023.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,  

      

 

Helac. 
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